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1. OBJETIVO 
 

Indicar a los APODERADOS la forma correcta en que deben dar por terminado un proceso 

judicial o desvincular a una Entidad de un proceso judicial en el SISTEMA ÚNICO DE 

GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO - eKOGUI, cuando éste haya terminado 

procesalmente o exista un auto de desvinculación para la entidad u organismo estatal del 

orden nacional o la entidad privada del mismo orden que administre recursos públicos. 

 

 

2. OBLIGATORIEDAD Y SANCIONES DISCIPLINARIAS 
 

El numeral 2 del Artículo 6 del Decreto Ley 4085 de 2011 establece que serán vinculantes 

para las entidades del orden nacional todos aquellos instructivos que emita la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado relativos al Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado - eKOGUI, así como aquellos para la aplicación integral de las políticas de 

prevención del daño y de conciliación. 

 

Así mismo, el Artículo 5 el Decreto 2052 de 2014 señala que los protocolos, lineamientos e 

instructivos para la implementación y uso adecuado del Sistema Único Gestión e Información 

Litigiosa del Estado - eKOGUI, serán fijados por la Dirección de Gestión Información de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y tendrán carácter vinculante para las 

entidades y organismos destinarios de dicho Decreto. 

 

El incumplimiento de las normas previstas en el Decreto Ley 4085 de 2011 y el Decreto 2052 

de 2014, así como aquellos protocolos, lineamientos e instructivos para la implementación y 

uso adecuado del Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del Estado – eKOGUI, 

acarreará a los usuarios del Sistema las sanciones previstas a que haya lugar. 

 

 

3. ASPECTOS GENERALES DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 
LITIGIOSA DEL ESTADO “EKOGUI” 

 

3.1. MARCO LEGAL  
 

 Decreto Ley 4085 de 2011 “Por el cual se establecen los objetivos y la estructura de la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado”. 
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 Decreto 2052 de 2014 “Por el cual se reglamenta implementación del Sistema Único 

de Gestión e Información  Litigiosa del Estado – “eKOGUI”, el cual deroga el Decreto 

1795 de 2007. 

 

3.2.  DEFINICIÓN, OBJETIVO Y AMBITO DE APLICACIÓN  

El SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO - eKOGUI es el 

único sistema de gestión de información del Estado, creado para el seguimiento de las 

actividades, procesos y procedimientos inherentes a la actividad judicial y extrajudicial del 

Estado, ante las autoridades nacionales e internacionales. 

 

Tiene como objetivos, servir de herramienta para la adecuada gestión del riesgo fiscal 

asociado a la actividad judicial y extrajudicial de la Nación, así como para monitorear y 

gestionar los procesos que se deriven de aquella actividad. De igual forma, busca brindar 

instrumentos para la generación de conocimiento, la formulación y focalización de políticas de 

prevención del daño antijurídico y la generación de estrategias  para la adecuada gestión del 

ciclo de defensa jurídica. 

 

Como fuente oficial de la información sobre la actividad litigiosa del Estado deberá ser 

utilizado y alimentado por las entidades y organismos públicos del orden nacional, cualquiera 

sea su naturaleza y régimen jurídico, y por aquellas entidades privadas del mismo orden que 

administren recursos públicos. 

 

Cualquier información que las entidades públicas de orden nacional reporten sobre  su 

actividad litigiosa a los organismos de control, o a los ciudadanos en general, deberá ser 

coincidente con la información por ellas registrada en el Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del Estado - eKOGUI.  

 

La información de los procesos y reclamaciones de las entidades públicas del orden nacional 

que entren o se encuentren en proceso de liquidación de que tratan los artículos 25 y 35, 

inciso final del Decreto Ley 254 de 2000, modificados por los artículos 13 y 19 de la Ley 1105 

de 2006, respectivamente, deberá ser reportada en el Sistema Único de Gestión e Información 

Litigiosa del Estado - eKOGUI. Igualmente reportarán la información las entidades que entren 

en proceso de supresión.  

 

Las sociedades fiduciarias que administren recursos para la atención de procesos judiciales de 

las entidades del orden nacional que se encuentren en proceso de liquidación, deberán 

reportar la información de los mismos en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 

del Estado - eKOGUI.  

 

http://calsegen01.alcaldiabogota.gov.co:7772/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22431#13
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3.3. FUNCIONES DEL APODERADO  
 

El Decreto 2052 de 2014 establece entre las funciones del APODERADO la de registrar y 

actualizar de manera oportuna en el Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa del 

Estado – eKOGUI, las solicitudes de conciliación extrajudicial, los procesos judiciales, y los 

trámites arbitrales a su cargo. 

 

Entre las actualizaciones que se requiere realizar está la de registrar la información referente 

a la terminación de los procesos judiciales y de las conciliaciones extrajudiciales, así 

como la desvinculación de entidades en cualquiera de los casos. El registro inoportuno o 

incompleto de dicha información generará errores en la estimación del pasivo contingente de 

la Nación que realiza el Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la proyección del Marco 

Fiscal de Mediano Plazo, así como inconsistencias en los diferentes reportes que se presentan 

ante el Consejo de Ministros, la Contraloría General de la República y la Contaduría General de 

la Nación, entre otros. 

 

 

4. PROCEDIMIENTO PARA DAR POR TERMINADO UN PROCESO JUDICIAL O 
DESVINCULAR A UNA ENTIDAD DE UN PROCESO JUDICIAL EN EL SISTEMA 
ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO - EKOGUI 

 

Paso 1.  Búsqueda del proceso: Ingrese al Sistema Único de Gestión e Información Litigiosa 

del Estado - eKOGUI con su usuario y contraseña.  
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Paso 2.  Ingrese al módulo “Gestión de Procesos y Casos”.  

 
 

El Sistema le mostrará una tabla con el número total de procesos y casos a su cargo 

registrados en el Sistema. Para visualizar los procesos judiciales haga clic en la celda 

correspondiente de la columna denominada “Procesos y Casos Activos”. 

 

 
 

Paso 3.  Selección del proceso a actualizar: Busque el proceso en la lista que despliega el 

Sistema, o a través de la casilla “Búsqueda”, en la que puede incluir textos alfanuméricos 

(código único del proceso – 23 dígitos, nombre del demandante, código ID en el sistema, etc.). 

Una vez encuentre el proceso judicial, de clic en el ícono  . 
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Paso 4. Registro de la actuación de terminación: El ícono  lo lleva a una pantalla en la 

que se encuentra la ventana “Actualización Procesal y Expediente Digital”, a través de la 

cual podrá actualizar las etapas del mismo haciendo clic en el botón “Actualizar”. 

 

 
 

Esta nueva pantalla le mostrará el “Histórico del Proceso y Expediente Digital”, que 

contiene registro de etapas y actuaciones procesales del expediente. En esta ventana usted 

puede visualizar las etapas y actuaciones procesales que se han registrado.  
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Si en el Sistema no está registrada la actuación procesal que da por terminado el proceso 

judicial para su Entidad, de clic en el botón “Agregar” para ingresar el nuevo registro de la 

etapa y la actuación que lo da por terminado para su Entidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la nueva ventana que se visualiza,  debe ingresar en los campos correspondientes los datos 

de la etapa. En los campos “Despacho” y “Actuación procesal” basta con ingresar algunas 

palabras para que el Sistema las reconozca y arroje opciones de las cuales debe escoger 

aquella que corresponda al proceso que está actualizando.  
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a. En el campo “Fecha de actuación”, se desplegará un calendario en el cual debe 

seleccionar el día, mes y año de la actuación procesal.  
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b. Para diligenciar el campo “Actuación Procesal” es importante tener en cuenta que en 

el Sistema existen dos clases de terminaciones procesales: NORMAL y ANORMAL. A 

su vez, la terminación ANORMAL, se puede presentar por varios motivos entre los 

cuales está la “desvinculación” o “traslado de la representación judicial”.  

 

IMPORTANTE: El término de tiempo para incorporar esta información en el Sistema se 

establece en el INSTRUCTIVO  DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 

LITIGIOSA DEL ESTADO – “eKOGUI”  - PERFIL APODERADO  

 

 La terminación “NORMAL”: Ocurre cuando hay un fallo Favorable (F) o 

Desfavorable (DF) emitido por el juez competente:  

 

Tabla 1. Terminación Normal 

Terminación Etapa Situación Procesal a registrar Registro del Fallo 

Normal Etapa de Fallo Sentencia Ejecutoriada 
Favorable (F) 

Desfavorable (DF) 

 

Si usted seleccionó la situación procesal denominada “Sentencia Ejecutoriada”, el Sistema le 

solicitará que diligencie el sentido del fallo (Favorable – F o Desfavorable D).  
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 La terminación “ANORMAL”: Ocurre cuando el proceso judicial termina por una 

situación diferente a un fallo favorable o desfavorable.  

 

Tabla 2. Terminación Anormal 

Terminación Etapa 
Situaciones procesales en el Sistema que generan 

“terminación anormal del proceso” 

Anormal 

Cualquier etapa 

en la que se 

encuentre el 

proceso judicial. 

- Auto que declara la caducidad 

- Auto que decreta desistimiento tácito en firme 

- Auto que decreta la perención del proceso 

- Auto que termina el proceso por acuerdo 

conciliatorio total 

- Auto que termina el proceso por desistimiento de 

las pretensiones 

- Auto que termina el proceso por falta de 

competencia 

- Auto que termina el proceso por pago de la 

obligación 

- Auto que termina el proceso por transacción total 

- Entrega del proceso a otra entidad mediante acta 

 

Dependiendo de la actuación que haya dado fin al proceso judicial, deberá ingresar 

alguna de las opciones aquí señaladas.  

 

 La terminación por “DESVINCULACIÓN DE LA ENTIDAD”: Desvinculación de la 

entidad de un proceso que permanece activo: 

 

Tabla 3. Desvinculación 

Terminación Etapa 
Situaciones procesales en el Sistema que 

generan “terminación anormal del proceso” 

Anormal 

Cualquier etapa en la 

que se encuentre el 

proceso judicial. 

- Auto que ordena desvincular del proceso.  

 

Esta situación termina el proceso solo para la Entidad y lo mantiene activo para el 

resto de entidades. 

 

 Terminación por “entrega de la representación judicial del proceso”: ya sea 

de una entidad liquidada, suprimida o por entrega de funciones a otra entidad. 
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Tabla 4. Entrega de Procesos 

Terminación Etapa 
Situaciones procesales en el Sistema que 

generan “terminación anormal del proceso” 

Anormal 

Cualquier etapa en la 

que se encuentre el 

proceso judicial. 

- Entrega del proceso a otra entidad mediante acta  

 

En este caso particular, adicionalmente deberá diligenciar el formato ENTREGA DE 

PROCESOS con la firma de las dos entidades (la que entrega y la que recibe) y 

remitirlo al correo soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co antes de la liquidación de 

la entidad a la Dirección de Gestión de Información de la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, el cual encontrará en el link 

http://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-

ciudadano/formularios/formatos/Lists/Formatos/Attachments/3/DGI_10_V3_ENTRE

GA_PROCESOS.zip  

 

Paso 5. Anexo de la pieza procesal: En la sección de “Expediente Digital”, campo 

“Documento anexo” deberá cargar el documento que contenga la actuación procesal, que 

puede corresponder a alguna de las siguientes extensiones: .pdf, .doc, .docx, .xls, .xlsx, .ppt, .txt, 

.jpg, .bmp, .gif.  

 

Recuerde que es indispensable que luego de terminar este procedimiento, haga clic en el 

botón “Guardar”.  

 

IMPORTANTE: El término de tiempo y la obligatoriedad para incorporar documentos en el 

Sistema se establece en el INSTRUCTIVO  DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E 

INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO – “eKOGUI”  - PERFIL APODERADO  

 

Paso 6. Verificación de la terminación: Para verificar que el proceso fue finalizado 

correctamente, vuelva a la tabla de “Gestión de Procesos y Casos” y en la columna 

denominada “Procesos y casos terminados” de clic en la celda correspondiente a procesos 

judiciales.  

 

mailto:soporte.ekogui@defensajuridica.gov.co
http://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/formularios/formatos/Lists/Formatos/Attachments/3/DGI_10_V3_ENTREGA_PROCESOS.zip
http://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/formularios/formatos/Lists/Formatos/Attachments/3/DGI_10_V3_ENTREGA_PROCESOS.zip
http://www.defensajuridica.gov.co/servicios-al-ciudadano/formularios/formatos/Lists/Formatos/Attachments/3/DGI_10_V3_ENTREGA_PROCESOS.zip
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En la tabla de “Procesos y casos terminados”, podrá verificar que el proceso quedó 

terminado correctamente.  

 

 
 

 

5. PROCEDIMIENTO PARA DAR POR TERMINADA UNA CONCILIACIÓN 
EXTRAJUDICIAL O DESVINCULAR A UNA ENTIDAD EN EL SISTEMA ÚNICO 
DE GESTIÓN E INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO - EKOGUI 

 

Paso 1.  Búsqueda de la conciliación extrajudicial: Ingrese al Sistema Único de Gestión e 

Información Litigiosa del Estado - eKOGUI con su usuario y contraseña.  

 

Paso 2.  Ingrese al módulo “Gestión de Procesos y Casos”. El Sistema le mostrará una tabla con 

el número total de procesos y casos a su cargo registrados en el Sistema. Para visualizar las 

conciliaciones extrajudiciales haga clic en la celda correspondiente de la columna denominada 

“Procesos y Casos Activos”. 
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Paso 3.  Selección de la conciliación extrajudicial a actualizar: Búsquela en la lista que 

despliega el Sistema, o a través de la casilla “Búsqueda”, en la que puede incluir textos 

alfanuméricos (nombre del convocante, código ID en el sistema, etc.). Una vez encuentre la 

conciliación extrajudicial, de clic en el ícono  . 

 

 
 

Paso 4. Registro de la actuación de terminación: El ícono  lo lleva a una pantalla en la 

que se encuentra la ventana “Etapas, Actuaciones y Expediente Digital”, a través de la cual 

podrá actualizar las etapas de la conciliación haciendo clic en el botón “Actualizar”. 
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Esta nueva pantalla le mostrará el “Histórico de la Conciliación Extrajudicial y Expediente 

Digital”, que contiene registro de etapas y actuaciones extrajudiciales del expediente. En esta 

ventana usted puede visualizar las etapas y actuaciones que se han registrado.  

 

Si en el Sistema no está registrada la actuación procesal que da por terminada la conciliación 

extrajudicial para su Entidad, de clic en el botón “Adicionar Actuación” para ingresar el nuevo 

registro de la etapa y la actuación que la da por terminada para su Entidad. 

 

 
 

 

En la nueva ventana que se visualiza,  debe ingresar en los campos correspondientes los datos 

de la etapa. En los campos “Despacho” y “Actuación Extrajudicial” basta con ingresar 
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algunas palabras para que el Sistema las reconozca y arroje opciones de las cuales debe 

escoger aquella que corresponda a la conciliación que está actualizando.  

 

 
 

En el campo “Fecha de actuación”, se desplegará un calendario en el cual debe seleccionar el 

día, mes y año de la actuación.  

 

c. Para diligenciar el campo “Actuación Procesal” es importante tener en cuenta que en 

el Sistema existen dos clases de terminaciones de conciliación extrajudicial: NORMAL 

y ANORMAL, como se muestra a continuación:  

 

Terminación Etapa Situaciones procesales  

Normal 

Audiencia de 

Conciliación 
- Conciliación Extrajudicial Fallida 

Aprobación judicial 

- Auto que aprueba el acuerdo conciliatorio 

- Auto que confirma la no aprobación de la 

conciliación 

Anormal 

Cualquier etapa en la 

que se encuentre la 

conciliación 

extrajudicial 

- Conciliación terminada por desistimiento 

- Entrega de la conciliación a otra entidad 

mediante acta 

- Desvinculación 
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IMPORTANTE: El término de tiempo para incorporar esta información en el Sistema se 

establece en el INSTRUCTIVO  DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E INFORMACIÓN 

LITIGIOSA DEL ESTADO – “eKOGUI”  - PERFIL APODERADO  

 

Paso 5. Anexo de la pieza procesal: En la sección de “Expediente Digital”, campo 

“Documento anexo” deberá cargar el documento que contenga la actuación, que puede 

corresponder a alguna de las siguientes extensiones: .pdf, .doc, .docx, .xls, .xlsx, .ppt, .txt, .jpg, 

.bmp, .gif.  

 

Recuerde que es indispensable que luego de terminar este procedimiento, haga clic en el 

botón “Guardar”.  

 

IMPORTANTE: El término de tiempo y la obligatoriedad para incorporar documentos en el 

Sistema se establece en el INSTRUCTIVO  DEL SISTEMA ÚNICO DE GESTIÓN E 

INFORMACIÓN LITIGIOSA DEL ESTADO – “eKOGUI”  - PERFIL APODERADO  

 

Paso 6. Verificación de la terminación: Para verificar que la conciliación extrajudicial fue 

finalizada correctamente, vuelva a la tabla de “Gestión de Procesos y Casos” y en la columna 
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denominada “Procesos y casos terminados” de clic en la celda correspondiente a 

conciliaciones extrajudiciales.  

 

 
 

En la tabla de “Procesos y casos terminados”, podrá verificar la fecha de la última actuación.  

 

 
 

Al hacer clic en el botón  podrá ingresar a verificar la actualización de la conciliación, en el 

aparte denominado “Etapas, Actuaciones y Expediente Digital”, en el cual podrá constatar que 

la conciliación quedo terminada de forma apropiada. 
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